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Al margen un sello con el Escudo Nacional que 
dice Estados Unidos Mexicanos. TLAXCALA. 

 
 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y  
SOBERANO DE TLAXCALA 
       LX LEGISLATURA 

 

ACUERDO 
 

PRIMERO. Con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 116 fracción III de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 45, 54 fracción XXVII y LIX, y 79 
párrafo quinto de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 2, 5 fracción 
I, 7, 9 fracción III, 10 apartado B fracciones V y 
VII y 83 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Tlaxcala; 1, 12, 13 y 89 del 
Reglamento Interior del Congreso del Estado de 
Tlaxcala, la Sexagésima Legislatura del Congreso 
del Estado, crea la Comisión Especial de 
Diputados encargada de evaluar y dictaminar, 
sobre la ratificación o remoción de los 
Magistrados Propietarios de plazo por cumplir, 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado.  
 

SEGUNDO. Esta Comisión Especial de 
Diputados, de conformidad con lo estipulado por 
los artículos 83  de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo, y 89 del Reglamento Interior del 
Congreso del Estado, la integrarán los diputados 
siguientes: 
 
Dip. Héctor Martínez 

García   

            Presidente 

Dip. Silvestre Velázquez 

Guevara 

                   Vocal 

Dip. Vicente Morales 

Pérez 

           Vocal 

Dip. Armando Rafael 

López de Ita  

           Vocal 

Dip. José Víctor Morales 

Acoltzi 

           Vocal 

 

Los integrantes de la Comisión Especial 
de Diputados celebrarán la sesión de instalación 
correspondiente, y a la brevedad emitirán el 
dictamen por el cual se determine el 
procedimiento para llevar a cabo la evaluación de 
los Magistrados Propietarios de plazo por concluir 
Fernando Bernal Salazar y Pedro Molina 
Flores, el cual deberán presentar ante el Pleno de 
esta Soberanía.  
 

TERCERO. Una vez llevado a cabo el 
procedimiento de evaluación de los Magistrados 
Propietarios de plazo por concluir, la Comisión 
Especial de Diputados emitirá el dictamen 
correspondiente en el que se determine la 
ratificación o remoción de los Magistrados 
evaluados, mismo que deberá presentar ante el 
Pleno de esta Soberanía.  
  
 CUARTO. Publíquese el presente 
Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Tlaxcala. 
 

Dado en la sala de sesiones del Palacio 
Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la ciudad 
de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los veintinueve días 
del mes de agosto del año dos mil trece. 
 
 
C. TULIO LARIOS AGUILAR.- DIP. 
PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. REBECA 
GONZÁLEZ HERNÁNDEZ.- DIP. 
SECRETARIA.- Rúbrica.- C. ELADIA 
TORRES MUÑOZ.- DIP. SECRETARIA.- 
Rúbrica. 
 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 
Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 
Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo. 
 
 

* * * * * 
 
 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que 
dice Estados Unidos Mexicanos. TLAXCALA. 
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CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y  
SOBERANO DE TLAXCALA 
       LX LEGISLATURA 

 
ACUERDO 

 

PRIMERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 45 y 54 fracción XVII 

inciso b) de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala; 5 fracción I, 9 

fracción III de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala; 13 y 53 de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Tlaxcala y sus Municipios, este Congreso del 

Estado de Tlaxcala, con base en el informe de 

resultados emitido por el Órgano de Fiscalización 

Superior, Aprueba  la Cuenta Pública del ente 

público fiscalizable Instituto Tlaxcalteca de la 

Juventud, por el periodo comprendido del primero 

de enero al treinta y uno de diciembre del año dos 

mil doce, por las razones y fundamentos expuestos 

en los considerandos que anteceden al presente 

Acuerdo. 

 

SEGUNDO. Se instruye al Órgano de 

Fiscalización Superior del Congreso del Estado, 

para que en el ámbito de su competencia aplique 

en lo conducente la Ley de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos para el Estado de Tlaxcala 

y la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Tlaxcala y sus Municipios en contra de los 

servidores públicos del ente público fiscalizable 

del Instituto Tlaxcalteca de la Juventud, que 

fungieron en el ejercicio fiscal de dos mil doce, 

que hayan incumplido con el marco normativo 

aplicable. 

 

TERCERO. Publíquese el presente 

Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala. 

 

Dado en la sala de sesiones del Palacio 

Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la ciudad 

de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los veintinueve días 

del mes de agosto del año dos mil trece. 

 

C. TULIO LARIOS AGUILAR.- DIP. 
PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. REBECA 
GONZÁLEZ HERNÁNDEZ.- DIP. 
SECRETARIA.- Rúbrica.- C. ELADIA 
TORRES MUÑOZ.- DIP. SECRETARIA.- 
Rúbrica. 
 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 
Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 
Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo. 
 
 

* * * * * 
 
 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que 
dice Estados Unidos Mexicanos. TLAXCALA. 

 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y  

SOBERANO DE TLAXCALA 
       LX LEGISLATURA 

 

ACUERDO 
 

PRIMERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 45 y 54 fracción XVII 

inciso b) de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala; 5 fracción I, 9 

fracción III de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala; 13 y 53 de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Tlaxcala y sus Municipios, este Congreso del 

Estado de Tlaxcala, con base en el informe de 

resultados emitido por el Órgano de Fiscalización 

Superior, Aprueba la Cuenta Pública del ente 

público fiscalizable Instituto Tecnológico Superior 

de Tlaxco, por el periodo comprendido del 

primero de enero al treinta y uno de diciembre del 

año dos mil doce, por las razones y fundamentos 

expuestos en los considerandos que anteceden al 

presente Acuerdo. 
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SEGUNDO. Se instruye al Órgano de 

Fiscalización Superior del Congreso del Estado, 

para que en el ámbito de su competencia aplique 

en lo conducente la Ley de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos para el Estado de Tlaxcala 

y la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Tlaxcala y sus Municipios en contra de los 

servidores públicos del ente público fiscalizable 

del Instituto Tecnológico Superior de Tlaxco, que 

fungieron en el ejercicio fiscal de dos mil doce, 

que hayan incumplido con el marco normativo 

aplicable. 

 

TERCERO. Publíquese el presente 

Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala. 

 

Dado en la sala de sesiones del Palacio 

Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la ciudad 

de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los veintinueve días 

del mes de agosto del año dos mil trece. 

 

C. TULIO LARIOS AGUILAR.- DIP. 
PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. REBECA 
GONZÁLEZ HERNÁNDEZ.- DIP. 
SECRETARIA.- Rúbrica.- C. ELADIA 
TORRES MUÑOZ.- DIP. SECRETARIA.- 
Rúbrica. 
 
 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 
Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 
Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo. 
 
 
 

* * * * * 
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* * * * * 

 
 

 

 

 




